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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 I oCT 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡enlo Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27
fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-2016-SOf-847, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de junio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a sol¡citar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades de un salón
de f¡estas que se realizan en el inmueble ub¡cado en Cerro Zempoala número 133, Colonia Hermosillo, Delegac¡ón
Coyoacán, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 10 de jul¡o de 2017.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informac¡ón y
visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias,
en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su
Reglamento.

siguiente:

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y
amb¡ental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 ambas para
la C¡udad de Méx¡co y el Programa Delegacional de Oesarrollo Urbano para Coyoacán Vigente. ------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en fecha 03 de agosto y 09
de sept¡embre de 2017 , en el inmueble ubicado en Calle Cerro Zempoala número 133, Colonia Hermosillo,
Delegac¡ón Coyoacán, se observó un ¡nmueble de 1 nivel de altura con característ¡cas de casa habitac¡ón, en el que
no se constataron actividades de un salón de f¡estas ni emis¡ones sonoras proven¡entes del inter¡or del inmueble. --
Es de señalar que de la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zon¡f¡cación HC/3/40 (Habitac¡onal con Comercio, 3 niveles máx¡mos de construcción, 40% mínimo de área libre),
donde el uso de suelo para salón de f¡estas no se encuentran permitido, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente. -:----
Asimismo, mediante diversas llamadas telefónicas, la persona denunciante manifestó que no se han llevado a cabo
las actividades denunciadas consistentes en el funcionam¡ento de salón de fiestas que generen em¡s¡ones de ruido.-

§a
I'A()l

pro.or¡du.lú añblént¡ry d€r ordan¡f¡ieñto Teriiori¡' de ¡a coMx
Subp.ocur.dúr¡. d. Orde..m¡.nio ler.ilonal

M¿d¿llin 7C2 P's.5
co Rona tio,1e o€1 cra irei..

C P 06;00 C'udád dÉ Me\':.

En este sentido, tomando en cons¡derac¡ón que no se constataron los hechos denunciados consistentes en
actividades de salón de fiestas que generen emisiones sonoras en el ¡nmueble motivo de investigación, se solicitó a
la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para constatar activ¡dades de salón de fiestas en el
inmueble motivo de denuncia, que permitan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-o5-
300/300-7834-2017 de fecha 01 de sept¡embre de 2017, s¡n que al momento de la emisión de la presente
Resolucrón se tenga respuesta alguna.
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En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Calle Cerro Zempoala número 133, Colonia Hermosillo, Delegación
Coyoacán, personal adscr¡to a esta Entidad real¡zó los reconocimiento de hechos, constando un inmueble de 1 n¡vel
de altura con características de casa habitac¡ón, en el que no se constataron act¡vidades de salón de fiestas que
generen emisiones sonoras, por lo que se actua¡iza lo previsto en el artículo 27 kacción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por ex¡st¡r imposibilidad legal. --:--
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el exped¡ente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la
C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Al ¡nmueble ubicado en Calle Cerro Zempoala número 133, Colonia Hermosillo, Delegación Coyoacán le
corresponde Ia zonificación HC/3/40 (Habitacional con Comercio, 3 n¡veles máximos de construcción, 40%
mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para salón de f¡estas no se encuentra permit¡do, de
conformidad con el Programa Delegacaonal de Oesarrollo Urbano para Coyoacán vigente. -------------

2. Durante los reconoc¡mientos de héchos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fechas 03 de
agosto y 09 de septiembre de 2017 , en el lnmueble ubicado en Calle Cerro Zempoala número '133, Colonia
Hermosillo, Oelegación Coyoacán, se constató un ¡nmueble de 1 nivel de altura con características de casa
hab¡tación, en el que no se constataron act¡vidades de salón de f¡estas que generen emisiones sonoras, por
lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad legal. ---------

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respect¡vas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 frucción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de Ia C¡udad de ¡/éxico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡uda de México
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